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IHIMSIBadOn PitpillKIAL

Deieyación Provincial de üinisteciniicníos 
y Transportes fíe Uaiiadolid

Precios topes máximos de venta al pú
blico que regirán en esta provincia durante 
la scmapa del 4.^al 10 de enero próximo.

Plas, kilo Ftas. kilo

Limones.....'.................. 8,00. 10,00 
Repollo .’..'.................. 1,80 2,80
Cebollas ........................... 3,00 4,25
Tomates.......................  7,50 . 8,75
Zanahorias............. .. 3,00 4,00

Los anteriores precios son para las cali
dades más selectas y representativas de 
cada clase de artículo, estando incluidos 
en los mismos los gastos y arbitrios muni
cipales.

Valladolid, 30 de diciembre de 1959.— ^ 
El gobernador civil-delegado provincial.

4.767

Audiencia Terrilorial de Valiadolití

Hallándose vacantes en la actualidad los 
cargos de justicia municipal que a conti
nuación se relacionan, se convoca por la 
presente el correspondiente concurso para 
la provisión de dichos cargos, a fin de que 
los que deseen tomar parte en él, presen^ 
ten ante el Juzgado de primera instancia^ 
correspondiente la solicitud y documente^ 
que previenen las disposiciones orgánica^ 
vigentes, en el término de un mes, a partir 
de la fccha .de su publicación en el <Bolc- 
íín Oficiab de la provincia.

Jueces municipales sustitutos: l.® Vallá- 

dolid número uno. 2,° Valladolid núme
ro dos.

Jueces comarcales sustitutos.—3° Medi
na del Cahipo. 4.° Medina de Ríoseco7 
5.° Mota del Marqués. 6.° Nava del Rey. 
7.° Olmedo. 8.° Tordesillas y 9.® Villalón 
de Campos.

Fiscales comarcales sustitutos.—1.° de 
la Agrupación número 326, Medina del 
Campo, Nava del Rey y Olmedo. 2.° Agru
pación ' número 328, Tordesillas y Mota 
del Marqués.

Valladolid, 30 de diciembre de 1959.—El 
secretario de' Gobierno, Federico de la 
Cruz.—V.” B.°: El presidente, Cándido 
Conde Pumpido. 5

SHilBISIBSCiOn Hlj»l[IPAL

Ayuntaraiento de Vailedolid

ANUNCIOS

Redactado el proyecto de reforma inte
rior de las calles de Guadamacilcros, Leo
poldo Cano y Rúa Oscura, que afecta a 
determinados, inmuebles de las mismas, 
estará expuesto al público en la Oficialía 
Mayor de este Ayuntamiento durante el 
plazo de un mes, durante el cual podrán 
formularse por escrito cuantas reclama
ciones se interesen contra cualquiera de 
los extremos del feférido proyecto.

Lo que se hace público para general co- 
-ijiociiuicnto,-._

■ , Valladolid,z29 4e diciembre de 1959.—El 
alcalde, José Lui^Gutiérrez Semprún,

r 4772

Redactado,.Ql.pfoyecto de' reforma inte
rior en la calle del Carmelo, por el que se 
ensancha la anchura de la misma, con 

expropiación de las casas números 71 y 73 
de la calle Segovia, 2 de la de Julio Ruiz 
de Alda y patio y cobertizo de la d^l 
Carmelo, sin número; conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 25 del reglamento 
de Obras de las Corporaciones Locales, 
durante el plazo de un mes, a partir de 
la comunicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficiab de la provincia, estará 
expuesto al público dicho proyecto en la 
Oficialía Máyor de este Ayuntamiento, 
admitiéndose durante igual plazo cuantas 
reclamaciones escritas y documentos justi
ficativos de las mismas se presenten sobre 
cualquiera de sus extremos.

Lo que se hace' público para general 
conocimiento. ^

Valladolid, 28 de diciembre de 1959.—El 
alcalde, José Luis Gutiérrez Semprún.

4.773

Confeccionado el proyecto de apertura 
de la calle prolongación de la de Platerías 
que comprende la .zona situada entre las 
calles de Leopoldo Cano y Angustias, y 
conforme a lo preceptuado en el artículo 
25 del Reglamento de Obras, Servicios y 
Bienes de las Corporaciones Locales, du
rante el plazo de unîmes a partir de la pu
blicación del presente anuncio en el Bole
tín Oficial de la Provincia, estará expuesto 
al público en la Ófícialía Mayor de este 
Ayuntamiento, admitiéndose durante igual 
plazo cuantas reclamaciones escritas y 
documentos justificativos de las mismas, 
se presenten sobre cualquiera de sus ex
tremos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Valladolid, 28 de diciembre de 1959.—El 
alcalde, José Luís Gutiérrez Semprún.

4.774
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2 7 de enero de 1960

Ayuntamiento de VailadoUd

ANUNCIOS

A los diez días hábiles a contar del 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, se celebrarán en este 
Ayuntamiento, a las doce y trece ho
ras, las terceras subastas de 672 pi
nos del monte “Antequera”, equiva
lentes ^ 11,965 metros cúbicos, de ma
dera, 342,775 de leña y 153,003 . de. ra
maje, y 1.008 pinos del monte “Espa
rragal”, con 20,758 metros cúbicos de 
madera, 597,356 de leña y 275,666 de 
ramaje, bajo el tipo de tasación de 
88.869,75 pesetas la primera y 
151.116,35 la segunda.

Las cond^^^^ son las mismas 
que Ïae^^^^^g^n el “Boletín Ofi- 
^^^^” ^'^ ^"^ ^'^ agosto 
de 19c unión de las 
econónt ^^^B^^^^aminarse en la 
Oficialía Ayuntamien
to, dond'íB^^^^^.x presentarse los 
pliegos hasi a día anterior al seña
lado para dichas subastas, a la una 
de la tarde.

■ Valladolid, 2 de ,enero de 1960.—El 
íalcald,e,i - JóSé ' Lute Gutiérrez Sem-

h. 23-21

''■ A^'los'^ días hábiles'- a con
tar del siguiente al de la pubUcación 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, se celebrará en 
la Casa- Consistorial, a las doce ho
ras, la subasta de 1.324 tocones del 
monte “Ántequera”, equivalentes a 
162 metros cúbicos de leña, bajo el 
tipo de tasación de 3.240 pesetas.

La fianza provisional se constituirá 
por el -5 por 100 de la tasación de los 
productos, debiéndose ampliar por el 
que resulte rematante hasta una su
ma' igual al 10 por 100 de la cantidad 
que se comprometa a satisfacer por 
el aprovechamiento objeto de su
basta. '

El precio en que se adjudique el 
remate se abonará de una sola vez, 
dentro de los diez días siguientes a 
la fecha de notificación del acuerdo 
por el que se le conceda definitiva
mente el aprovechamiento.

Todas las condiciones podrán exa
minarse en la Oficialía Mayor del 
Ayuntamiento los días' laborables, du
rante las horas de oficina. En la mis
ma dependencia deberán presentarse 
los pliegos, para los cual expira el 
plazo el día anterior al señalado para 
la subasta, a la una de la tarde.

En dicha subasta se observarán 'as 
normas contenidas en el artículo M 

del Reglamento' de Contratación de 
las Corporaciones Locales, exigiéndo
se a los licitadores certificado profe
sional de la clase D). .

Modelo de proposición

Don,.., vecino de..., domiciliado 
en...,' calle de..., número..., enterado 
de las condiciones que rigen para el 
aprovechamiento de 1.324 tocones del 
monte “Antequera”, equivalentes a 
162 metros cúbicos de leña, anuncia
da en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de fecha..., las acepta y ofrece
por e’^^rnismo 
set

la cantidad de... pe- 
), manifestando bajo 
ad no hallarse incur- 
de las causas de in-

glai 
poracx

^^mpatibilidad señala- 
.alos 4.0 y 5.° del Re- 

Jontratación de las Cor- 
Locales. .

Vallauond,... de... de I960.-
(Firma)

. Valladolid, 2 de ,enero de 1960.—El 
.‘alcalde,' José \Luis Gutiérrez Sem- 
W"; ,, tends 1

' MEDINA DEL CAMPO

El siguiente día hábil en que se cumplan 
veinte, también hábiles, contados desde el 
siguiente al en que aparezca este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, ten
drá lugar en esta Casa Ayuntamiento las 
subastas de aprovechamientos forestales 
siguientes:

A las doce horas, subasta de 564 toco
nes, que cubican 47,750 metros cúbicos de 
^eña, bajo el tipo de tasación de mil nove
cientas diez pesetas.

A las doce y treinta minutos, subasta de 
siete cárceles de leña gruesa, equiva/lcntcs 
a 21 metros cúbicos de leña gruesa, bajo 
el tipo de tasación de cuatro mil doscien
tas pesetas.

Y a las trece horas, subasta de 735 car
gas de ramaje, equivalentes a ^76,400 me
tros cúbicos, bajo el tipo de tasación de 
siete mil cincuenta y seis pesetas.

Los referidos aprovechamientos se en
cuentran en el monte «Las Navas», de los 
propios de esta • fila.

^^^ verificarán por medio
y debiendo los licita- 

dore^^^^^^^^k sesión del certificado 
profe^S^^^^Oo. - D.

Los. iones y presupues
to de se hallan de mani
fiesto en^^^^^retaría de este Ayunta
miento, donde podrán ser examinados du
rante los días y horas hábiles de oficina.

Medina del Campo, 29 de diciembre de 
1959.— El alcalde, Juan Bautista García
Mellado.

26-23

ADMilUSIBSCiSH BE JOSIKIA

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

Don Miguel Alvarez Tejedor,' magis
trado, juez de primera instancia 
número uno de Valladolid y su 

. partido-.

Hago sáber\ Que en este Juzgado 
de mi cargo y con el número 171 de 
1959, se siguen autos de juicio ejecu
tivos en. ejecución de senteñeia a ins
tancia de don. Enrique García Túñoz 
y González Palacios, representado por 
el procurador don Luis de la Plaza 
Recio, contra “Industrias Sam- 
her, S, A.”, en situación de rebeldía, 
.sobre pago de 60.000 pesetas de prin
cipal, 329 ppsetas de gastos de pro
testo y 20.000 pesetas para ecstas y 
gastos sin perjuicio, en los que' en 
providencia de la fecha, he acordado 
sacar a la venta 'en pública subasta, 
por término de ocho días, los siguien
tes bienes, por segunda vez y con la 
rebaja del veinticinco por ciento:

1. Una máquina de aserrar made
ra, seminueva, marca “Kirchener 
Leipzig”, con motor eléctrico de 2 
H. P. acoplado, K. W. 15, número 
42.626, marca “Geal”, con todos sus 

'accesorios para funcionar; valorado 
en 8.000 pesetas. . .

2. Diez toneladas de' chatarra, 
constituida por hierro y acero, entre 
otros múltiples elementos, seis coro
nas grandes, un cabrestante de hie
rro y diversos elemeritos proceden
tes de máquinas do fábrica; valora
das en 25.000 pesetas.

3. Ciento; veinte tablones de ma
dera de diversos tamaños y medidas, 
.que oscilan de 3,70 metros a 6 me
tros de largos por 0,20 de ancho; va
lorados en 19.000 pesetas."

4. Un grupo de soldadura eléctri
ca, seminuevo, marca “Unión”, con 
sus cuadros de pinza y masa y de- 
rñás elementos para su funciona
miento; valorado en 12.000 pesetas.

5. Una máquina hormigonera, con 
su motor eléctrico, marca “Lancor”, 
de 2 H. P., número' 26.129, instalación 
completa para .su funcionamientp y 
de capacidad aproximada de medio 
metro cúbico; valorada en 10.000 pe
setas. ' ' ,

6. Una máquina de escribir mar
ca “Hispano Olivetti”, modelo 40, nú
mero 114.014, en buen estado; valo
rada en ' 4.000 pesetas. .

Importan los bienes embargado^, 
78.000 pesetas.

VÍI^¥!S6 ^
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7 tie enero de 1960

ADVERTENCIAS

1 .®- La' subasta es segunda y ten
drá, lugar, con la rebaja del- veinti
cinco por ciento, en la Sala de Au
diencia del Juzgado el día veinte de 
enero próximo a las once de su ma
ñana.

2 .® Para tomar parte, en la misma 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento del avalúo, sin 
CTLiyo requisito no serán admitidos. 
no 
que 
de L 

cuen 
dad 

/her.
INEBENTA Eli

tampoco posturas 
dos terceras partes

embargados se en- 
omicilio de la enti- 
a “Industrias Sam-

- v. , ea lérmmo de Zaratán.
Dado en Valladolid, a diez y ocho 

de diciembre de mil novecientos cin
cuenta- y nueve.—Miguel Alvarez Te
jedor.—El societario, M- Vives La- 
sierra.

14—24

yVALLAD^D.—NUMERO 2

Don Rafael Gómcz-Escolar González, ma
gistrado juez de primera instancia nu^ 
mero dos de esta ciudad de Valladolid 
y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado y a instancia de don Pedro 
Nebreda Muñoz y su esposa doña Nativi
dad Charro Cadierno, se sigue expediente 
para adopción por los ,mismos de là niña 
María del Carmen Andrés-Escobar, hija 
natural de María Asunción Andrés Esco
bar, en ignorado paradero, por cuyo mo
tivo, a medio del presente, se la cita, así 
como a 
digo CiOl^ 
miento 1 
mino deW 
Juzgado 
garle, en- 
cho term: 
conformidad.

me, conforme al Có- , 
¡^prestar el consente ’ 

para que, en el lér- 
iparezcan ante este’' 
, en su caso, denc- 
) de transcurrir di- ' 

carlo, que prestan su

Dado en Valladolid, a veintiocho de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
nunve.—Rafael ^m^zrEscolar.—-El secrc- 

r fário, Angel Mingo, f
5 J '25-25

>*^Juzgado^^ unici pales

VALLADOEID.—NÜÊERO 1.

Don Luis González San José, juez 
municipal del distrito número uno 
de la ciüdad de Valladolid.
Por el presente hago saber? Que 

en méritos de los autos de juicio de 

cognición seguidos en este Juzgado 
a instancia del procurador don Victo
riano Moreno Rodríguez, en nombre 
de don Martín Ruiz Andrés, contra 
don Antonio Rosa Laguna, agricul
tor, vecino de Ecija, en 'reclamación 
de cantidad, se sacan a pública su
basta, por término de ocho días, los' 
bienes de la clase de muebles que a 
continuación se relacionan, embarga
dos como de la propiedad del deudor.

Bienes objeto de la subasta

Un reloj de pulsera con cadena, al 
parecer de oro, marca “Longines”, 
número 10.147.011.

El valor de la tasación es de 7.000 
pesetas.

Por cuya cantidad se pone en ven
ta, señelándose para el acto del'* re
mate el día veinte de enero del año 
próximo 1960, a las doce horas, en la 
Sala Audiencia del Juzgado, y advir
tiéndose que nb se admitirá postura 
aguna 
partes 
tornar 
dores 
te en

que no cubra las dos terceras 
de dicha tasación, y que para 
parte en la subasta los licita- 
deberán consignar prev^amen- 
1a mesa del Juzgado o en la 

Caja de Depósitos el diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

l ’ " 'nbargados se encuen- 
tra 
biá 
dol 
puí

' r 
die

IWM

HH el depositario don Fa- 
meo, vecino de Valla- 
■rrocarrií, 17, donde 
minados.
’dolid, à diecisiete de 
mil novecientos cin- 

cuenta y nueve.—El juez municipal, 
Luis González San José.—El secret 
otario,-Migifei ■'Torres.

3-26

* • INONnOS BFfflLES

DîWÎÂCÏÔN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la priinera zona de Peñafiel

Don Longinos Sordo Andrés, recau
dador de Contribuciones de la pri
mera zona de Peñafiel.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recaudación 
por débitos de contribución rústica y años 

de 4954 al 57, inclusive, del pueblo de 
Rábano, se ha dictado la siguiente

Providencia. — Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas de los deudores' 

. a que este expediente se réficre, sin que 
puedan llcvars'e a cabo las notificaciones 
y demás diligencias correspondientes por 
tratarse de contribuyentes de domicilio 
ignorado, hágase por medio de anuncios 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
en la tablilla de anuncios del Municipio 
donde radican los biénes, conforme dispo
ne el artículo 127 del vigente Estatuto de 
Recaudación, bien entendido que de no 
comparecer en el expediente, señalar do
micilio 0 nombrar representante en el pla
zo de quince días, se decretará la conti
nuación del procedimiento en rebeldía.

Deudores, importes y fincas embargadas
Deudor, Valentín Alonso Arribas. 

Débito, 66,63 pesetas.
Una tierra, polígono 7, parcela 219, 

pago La Cabrera, cabida 72-34 áreas; 
linda Norte, 184, Primitivo Pérez; 
Sur, 260, Marceliana de la Torre; Es
te, 188, Catalina Pérez, y Oeste, 217, 
Valentín Arranz.

Deudora, Dionisia Arranz del Po- 
» zo.—Débito, 101,48 pesetas.

Una fierra, polígono 31, parcela 24, 
pago Barbera, cabida 56-67 áreas; lin
da, Norte, 29, Julia Sanz; Sur, cami
no.de Mélida; Este, 23, Melchor y 
Angel Rodríguez, y Oeste, 26, Dioni
sio Redondo.

Otra tierra, polígono 51, parcela 49, 
pago Valdeportillo, cabida 3-97 áreas; 
linda Norte, 50, Eutiquia Arranz; 
Sur, 104, el Estado; Este, 31, Pablo 
Yagüe, y Oeste, 48, Catalina Pérez.

Deudor, Higinio Arribas Valdezate. 
Débito, 181,30 pesetas.

Una tierra, polígono 35, parcela 74, 
pago Carnada!, cabida 1-04-02 áreas: 
linda Norte, 212, Encarnación Velas
co; Sur, 57, Julia Sanz; Este, 88, 
José Valdezate, y Oeste, 43, Brígida 
Herreros.

>Otra tierra, polígono 50, parcela 4, 
pago Porqueras, cabida 7-64 áreas: 
linda Norte, Miguel Arenales; Sur, 
término de Torre de Peñafiel; Este, 
1, Cristina Díez, y Oeste, 11, Mauricio 
Arenales.

Deudor, Alejandro Burgoa Arranz. 
Débito, 100,13 pesetas.

Una tierra con árboles de ribera, 
polígono 23, parcela 16, pago Regajal, 
cabida 3Í-81 áreas; linda Norte, río 
Duratón; Sur, 20, Mariano Arranz; 
.Este, 17, Leovigildo de la Fuente, y 
Oeste, 15; Emilio Velasco.

■Deudor, Tomás Cano Llorente.— 
Débito, 86,93 pesetas.

Una tierra, polígono 7, parcela 227,

1
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4 7 de enero de 1960

pago Quebrantacarretas, cabida 96-46 
áreas; linda Norte, no contsa; Sur y 
Este, 222 y 221, Ildefonso Sacris^n, 
y\0este, 223, Mariano Arranz. ’ 
' Deudores, herederos de Francisco 
Carrascal.—Débito, 186,58 pesetas.

Una viña, polígono 51, parcela 69, 
pago Valdecid, cabida 23-84 áreas; 
linda Norte, 67, Cándido' Barrientos; 
Sur, 70, Federico Rojo; Este, 68, 
Cándido Barrientos, y Oeste, 70, Fe
derico Rojo.

Deudor, Pascual Catalina Llorente. 
Débito, 105,40 pesetas.

Una tierra, políogno 7, parcela 26, , 
pago El Castillo, cabida 24-12 áreas; 
linda , Norte, 27, Fausto del Pozo; 
Sur, 25, Eduardo Martín; Este, ca
rretera de Peñafiel, y Oeste, 24, Vic
toriano de la Fuente.

Otra tierra con árboles de ribera, 
polígono 57, parcela 56, pago El Be
ira!, cabida 4 áreas; linda Norte, 
carretera de Peñafiel a Hontalvilla; 
Sur,. 10, Teodoro Arranz ; Este, 7, 
Dionisio Redondo, y Oeste, 4, Floren
tino Fuente.

Deudor, Jacinto García Verdugo.— 
Débito, 93,12 pesetas. '

Una tierra, polígono 16, parcela 77,. 
pago Berrocal,, cabida 60-47 áreas; 
hnjda Norte, 109, Teodoro Arranz; 
Sur, 78, Ramón Sacristán; Este, 104 
y.411, Matilde y Dionisio Martín, y 
Oeste, 76, Lucía Sanz.

Deudores, Francisco Herreros. Re
gidor. y Arturo y Félix. — Débito, 
.236,29 - pesetas;

Una tierra, polígono 12, parcela 13, 
p<igo H Ontanillas, cabida 1-44-40 
á^’éas; linda Norte, cañada; Sur, ca
mino de Rábano ’a Cuevas; Este, 14, 
Julia de la Fuente, y Oeste, 12, 
Eduardo Martín.

Deudora, Simona Melero Pérez.— 
Débito, 93,12 pesetas.

Una tierra, polígono, 44, parcela 1, 
pago Carpio', cabida 11-60 áreas; lin
da Norte, camino de la.Cotarra; Sur, 
3, Hipólito Burgoa; Éste, 2, Emilio 
Velasco, y Oeste, sendéro.

otra tierra, polígono 46, parcelas 
106 y 107, pago El Poyal, cabida 15-70 
áreas; linda Norte, 40, Fausto del 
Pozo; Sur, 105, Cristina Regidor; 
Este, 108, Esteban Rojo, y Oeste, 98, 
el Estado.

Deudora, Catalina Platero Díez.—, 
Débito, 102,04 pesetas. ■

lina tierra, polígono 30, parcela 72, - 
pago Tordementes, cabida 34 áreas; 
linda Norte, 58, el Estado; Sur, 29, 
Cristóbal de Frutos;. Este, 31, el Es
tado, y Oeste, raya término^ de 'Peña- 
fiel. ' /

Deudor, Bonifacio Redondo Sang. 
Débito, 148,72 pesetas.

Una tierra, polígono. 7, parcela 267, • 
pago La Bárbera, cabida 48-23 áreas; 
linda Norte, 309, Primitivo Pérez; 
Sur, 209; Este,' 266, y Oeste, 209, Eu
tiquia Arranz.

Otra tierra, polígono 11, parcela 
166, pagO' Horcajo, cabida 36-18 áreas; 
linda Norte, camino de la Cumbre; 
Sur, no consta; Este, 274, Mauricio 
Arenales, y Oeste-, 162, Constantino 
de la Torre.-

Deudor, Leonardo Velasco Valdeza
te.—Débito, 107,42, posetas. ,

Una tierra, polígono 38, parcelas 
248 y 250, pago Valmediano, cabida 
4-37-13 áreas; linda Norte, 262, Euti
quia ^Arranz; Sur, 266, Dionisib' Re
dondo; Este, 263, 'Julia Sanz, y Oeste, 
664, Petra Carrascal. ■

Lo que se hace público a los efec
tos acordados, y a la vez se les re
quiere para que, en término de quin
ce días, presenten los títulos Úe pro-' 
^e^dad de las fincas embargadas, de 
lo contrario se suplirán a su costa.

Rábano, 28 de noviembre de 1959. 
El recaudador, Longinos Sordo.

4.430

Ayuntamiento de Valiadolid

Don José María Peláez Suárez, abogado, 
secretario general del Exemo. Ayunta
miento de Valladolid.
Certifico: Que en la sesión ordinaria 

celebrada por la Comisión Municipal Per
manente, en primera convocatoria, el día 
cinco de febrero de mil novecientos cin
cuenta y ocho, se adoptaron los siguientes 
acuerdos: i

1. Quedar enterada de una Orden Mi
nisterial que hace extensiva la ayuda fa
miliar alos huérfanos de funcionariostde 
Administración Local y de los Cuerpos 
Generales Sanitarios. ^

2. Cumplir lo interesado por el Tribu
nal Provincial de lo Confencioso-.^drnínis- 
traíivo de Valladolid sobre recursos inter
puestos por empleados de Rentas y Exac
ciones Municipales, j -

3. Conceder licencias de obras a doña 
Petra Retuerto, don Luis Bustos, don Al
fonso Granell y don Sergio Escolar, y 
para acometidas al alcantarillado a don^ 
Isaac Mateo Roldán y a «Talleres Gor
bea», S. L.

4. Autorizar a don Heribejrto Blanco 
y a doña Isidora Caro para construir sen
das sepulturas. . ,

5. Aprobar el acta de recepción provi
sional de obras de alcantarillado en la 
«Huerta del Rey». ' .

6. Conceder un premio de nupcialidad 
al obrero don Antonio de Castro. •

7. Adjudicar la beca «Alejandro Sala- 
• zar», para estudios, a don Agustín López 

Kindlcr. .
8. Conceder un premio para el título 

de maestra a doña Pilar Rojo.
■ 9. Rectificar la cuantía de varios habe
res pasivos.

10. Conceder pensiones de viudedad 
a doña Crescencia Curiel y a doña Ále- 

' jandra Fenández Quesada.
11. Aprobar varias liquidaciones de ha

beres por diferencias en los mismos.
12. Conceder gratificaciones a los au

xiliares administrativos.
13. Desestimar los rccursos.de reposi

ción interpuestos por dos administradores 
de Mercados y conceder gratificaciones a 
todos ellos.

14; Adquirir modelos dejmpresos para 
diversos servicios municipales.

15. Declarar en estado de ruina la casa 
número 6 de la calle Gabilondo.

16. Desestimar las declaraciones de 
ruina solicitadas para las casas número 7 
de la calle Claudio Moyano y número 20 
de la Plaza Mayor,

17. Pasar a nuevo informe el expedien
te sobre declaración de ruina de la casa 
número 14 de la calle San Ignacio.

18. Desestimar un recurso contra la 
declaración de ruina de la casa número 19 
de la calle Labradores.

19. Endosar a favor del Banco Central 
una cantidad que el Ayuntamiento adeuda 
a don Pedro García Montejo.

' 20. Aprobar las cohdiciohes económi 
• cas para subastas de pinos, ramaje y toco
nes del monte «Antequera».

21. Reconocer varios quinquenios re
glamentarios. '

22. Aprobar los padrones cobratorios 
de exacciones sobre ganado estabulado 
e inspección sanitaria 'de leche para el 
año actual.

23. Aprobar dos listas cobratorias de 
conciertos económicos. '

24. Aprobar nóminas del subsidio fa
miliar y del plus de cargas familiares.

25. Aprobar dos relaciones de sumi
nistros; y

26: Formalizar, un donativo ofrecido 
' al Patronato Benéfico de San Pedro Rega

lado.
Y para que conste, a efectos del artícu

lo 365 de la vigente ley de Régimen Local, 
expido la presente, para su remisión al 
Gobierno Civil de esta provincia, en Valla
dolid, a seis de febrero de mil novecientos 
cincuenta y ocho. — José María Peláez 
Suárez.—V.° B.°: El alcalde, José Luis 
Gutiérrez Semprún."
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